RES. 2315/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0006868, Ent. N° 4673/16)

VISTO: el Oficio de la Junta Departamental de Paysandú Nº 741/15 de fecha de 30/09/2015, por el que aprobó la solicitud de auditoría al Tribunal de Cuentas para que informe sobre la Oficina de Contaduría de esa Corporación, y el Oficio Nº 0890/16 de 18/8/2016 comunicando que el período sobre el cual se debe realizar la auditoría sería el comprendido entre el 30/11/2006 y el 30/11/2008;
RESULTANDO: que la Junta Departamental de Paysandú proporcionó la información necesaria;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con la información proporcionada, este Tribunal auditó la Oficina de Contaduría de la Junta Departamental de Paysandú en el período 30/11/2006 al 30/11/2008;
ATENTO: a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe que se adjunta;
2) Remitir dicho Informe a la Junta Departamental de Paysandú;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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Informe de Auditoría sobre la Oficina de Contaduría
de la Junta Departamental de Paysandú

Período 30/11/2006- 30/11/2008

A) ANTECEDENTES

La Junta Departamental de Paysandú por Oficio Nº 0741/15 de fecha de 30/09/2015, por 16 votos en 31 Ediles, aprobó la solicitud de auditoría al Tribunal de Cuentas para que informe sobre la Oficina de Contaduría de esa Corporación.
Por Oficio Nº 0890/16 de 18/8/2016 la Junta comunica a este Tribunal que el período sobre el cual se solicita realizar la auditoría es el comprendido entre el 30/11/2006 y el 30/11/2008.
Por Oficio Nº 1817/17 de 02/03/17, el Tribunal comunicó que, en Sesión de 02/03/17, dispuso realizar una auditoría en esa Junta Departamental.

B) OBJETIVO DE LA AUDITORIA

El objetivo consistió en el análisis del funcionamiento de la Oficina de Contaduría de la Junta Departamental en el período 30/11/2006 al 30/11/2008, su control interno y el cumplimiento de la normativa financiera aplicable.
C) TRAMITE
En la Junta Departamental el equipo realizó el estudio de la documentación aportada. Con fecha 28/03/2017, se otorgó vista de hallazgos al Sr. Presidente de la Junta Departamental y a la Jefa de la Contaduría, quienes no formularon consideraciones al respecto.

D) MARCO NORMATIVO

El marco de actuación del Legislativo está constituido por la siguiente normativa:

-Constitución de la República

-TOCAF
-Ley 9.515

-Presupuesto Quinquenal 2005-2010 de la Junta Departamental

E) ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS

Esta auditoría fue practicada aplicando en lo pertinente los Principios Fundamentales de Auditoría de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Dichas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener evidencia suficiente y apropiada, proveyendo una garantía razonable de sustentación para los hallazgos y conclusiones.

Se efectuaron procedimientos de auditoría, que incluyeron pruebas de control y cumplimiento, procedimientos analíticos y pruebas de detalle respecto a la documentación proporcionada por la Junta Departamental y se efectuaron entrevistas con autoridades de la Junta, Ediles y funcionarios.
F) CONSTATACIONES

Como consecuencia del examen practicado, se exponen comentarios sobre los aspectos analizados.
1) Jerarcas de la Junta Departamental en el período sujeto a estudio.
El período auditado incluyó tres presidencias del Legislativo Comunal. Las mismas son las siguientes:

	Año
	Presidente (Ordenador)
	Secretaria General

	2006-2007
	Sr. Luis Lopardo
	Sra. Ma. Rosa de Santis

	2007-2008
	Sr. Walter Caraballo
	Sra. Ma. Rosa de Santis

	2008-2009
	Dr. Alejandro Machado
	Sra. Ma. Rosa de Santis


2) Análisis del proceso del gasto.

Del análisis de la documentación se concluye que la misma está adecuadamente foliada y referenciada con la documentación respaldante y archivada en forma mensual. Las facturas están debidamente firmadas por el Presidente, la Secretaria General y la Contadora Delegada. En los recibos de pago consta que el objeto tiene disponibilidad y el cargo al grupo y objeto así como la afectación correspondiente.
Se estudiaron los aspectos formales y legales de la documentación de gastos así como su tratamiento contable.
Se cotejó el libro diario de la contabilidad con la documentación respaldante de los gastos médicos, papelería, viáticos, gastos de representación, combustible, BPS, transferencias al Congreso Nacional de Ediles, imprenta, correspondencia, OSE, UTE y ANTEL, computación, taquigrafía de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2007 sin merecer observaciones.

Se analizó el pago de la partida “Gastos de Representación” para los meses de abril y agosto de 2008. Por Resolución N° 142/06 de fecha 04/05/2006, la Junta Departamental reglamentó el uso de dicha partida, la cual fue utilizada para imputar gastos tales como repuestos de automóviles, gastos de vehículos (baterías para autos, cubiertas, parabrisas, balanceo, ruedas etc.) y otros gastos como compra de celulares de los Sres. Ediles. Esta partida fue observada por el Tribunal en ocasión del Dictamen del Presupuesto Quinquenal 2006-2010 por considerarse que, al no especificarse a qué correspondían los gastos referidos en el objeto citado y al estar previstos como partida mensual, tenían  naturaleza retributiva. Por Resolución de fecha 21/05/08 este Tribunal dictaminó respecto de la Modificación Presupuestal 2008-2010 de la Junta Departamental de Paysandú, observando la partida para Gastos de Representación de $ 2:147.000 para el año 2008, entre otras correspondientes a ejercicios posteriores. Los gastos de representación propiamente dichos son aquellos que realiza el Presidente de la Junta o el Legislativo Departamental como órgano, con fines de representación. Este concepto no puede confundirse con los gastos inherentes a la función de Edil que tienen naturaleza resarcitoria y pueden ser reembolsados. Estos gastos, que corresponden a viáticos y traslados ya se encuentran previstos en la Modificación Presupuestal y han sido debidamente reglamentados. La Junta Departamental no aceptó dicha observación y remitió los antecedentes a la Asamblea General, la que no emitió opinión dentro del plazo previsto. Dichos “gastos de representación” fueron abonados a los Sres. Ediles hasta el 22/08/2008 y, a partir de esa fecha, por Resolución Nº 470/08 la Corporación dejó sin efecto su reglamentación y su pago.
Se estudió el pago y registración de la partida de “Viáticos” de los Sres. Ediles de los meses de abril y agosto de 2008 sin observaciones que formular. Constituyen viáticos los gastos correspondientes a pasajes, taxi o alojamientos que los Sres. Ediles realizan por traslados a petición de la Junta.
Se analizaron los gastos de retribuciones personales, funcionamiento e inversiones en relación a los créditos aprobados en el Presupuesto Quinquenal para los ejercicios 2006-2010 y la Modificación Presupuestal 2008-2010 sin observaciones que formular.

Se revisó el saldo y evolución de obligaciones presupuestales impagas y fondos indisponibles para el mes de diciembre del año 2007 y el mes de enero del año 2008 sin merecer observaciones.
3) Disponibilidades y cuenta bancaria

Se estudió la concordancia de los saldos contables iniciales y finales del año 2008 con las correspondientes rendiciones de cuentas sin merecer observaciones.

Se analizaron los ingresos por concepto de duodécimos verificando la concordancia entre los estados bancarios y los registros contables de todo el año 2008. También se verificó la concordancia de los importes transferidos con el sistema financiero contable (SEFI) de la Intendencia Departamental.
La Junta Departamental efectuó la devolución de fondos no utilizados a la Intendencia para el cierre del año 2008.

	Concepto
	$

	Saldo pendiente al 31/12/2008 por duodécimos
	 7:519.200

	Devolución economías año 2007
	-5:363.490

	Aporte Gobierno Central
	-3:104.107

	Devolución economías líquidas 
	     948.397


La Junta Departamental el día 17 de noviembre de 2008, efectuó un depósito de $ 200.000 a la cuenta corriente BROU 036-0008534 de dicha Corporación a efectos de reducir el manejo de efectivo.

4) Evaluación del sistema de control interno.

· La Junta Departamental disponía en el período sujeto a la auditoría, de un “Manual descriptivo de cargos” para el área de Contaduría aprobado por Resolución Nº 171/2004 de fecha 25/05/2004, que contiene la descripción de las tareas y requisitos de los cargos de jefe de área financiero contable, tesorero y administrativo. Dicho Manual fue revisado y modificado con posterioridad al período auditado. Dada la antigüedad del período analizado, no fue posible determinar la estructura real del sector.

· La Junta tiene varios juicios de ex funcionarios que están en la órbita judicial. La Junta carece de departamento legal y se contratan abogados para la defensa y seguimiento de los juicios, quienes informan al Presidente y a la Secretaria General de la Junta. No se pudo obtener un listado de los juicios procesados, en trámite y su resultado, correspondientes al período auditado.

· Con fecha 06/11/2008 se efectuó un arqueo sorpresivo en la Tesorería de la Junta por Auditores de este Tribunal constatándose un faltante de $ 78.500. La Junta Departamental por Resolución de Presidencia N°62/2008 del 10/11/2008 resuelve la instrucción de sumario a quien se desempeñaba como Tesorero de la Junta. Por Decreto No. 5946/2009 del 25/06/2009 la Junta aprueba la destitución y por Oficio N° 0673/2009 del 12/08/2009 comunica a este Tribunal la clausura del sumario y la liquidación final.
· Este Tribunal, luego de practicado el arqueo referido, por Resolución de fecha 19/11/08 estableció que, a fin de evitar la reiteración de estas situaciones, correspondía establecer mecanismos para mejorar los procedimientos relativos al control interno que aseguraran una adecuada oposición de intereses y la instrumentación de un sistema de contabilidad por partida doble.
· En relación a los arqueos, se observó que no se realizaban arqueos ni recuentos de efectivo en forma sorpresiva.

· Se solicitaron los manuales de procedimientos, código de ética, políticas de capacitación en relación a temáticas de administración financiera. Durante el período sujeto a estudio, no se verificó la existencia de los mismos.
5) Seguimiento de las Recomendaciones formuladas en el Informe de Auditoría del Tribunal de Cuentas sobre la Rendición de Cuentas de la Junta Departamental de Paysandú al 31/12/2008

Según se establece en el Informe de Auditoría de este Tribunal relativo a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2008 de la Junta Departamental de Paysandú, los gastos autorizados en el Ejercicio 2008 no contaron con la imputación previa al objeto correspondiente. El sistema contable de imputación de los gastos en el Ejercicio 2008 no permitía la afectación previa de los objetos correspondientes a los efectos de determinar la disponibilidad de créditos presupuestales en el momento de comprometerse el gasto.
Como respuesta a esta debilidad del sistema de control interno, Junta Departamental de Paysandú, implementó un nuevo sistema contable de imputación de los gastos por partida doble, que permitió la afectación previa de los objetos correspondientes a los efectos de determinar la disponibilidad de créditos presupuestales en el momento de comprometerse el gasto. Asimismo, y de acuerdo con lo sugerido en el informe de rendición de cuentas, se redistribuyeron las tareas asegurando la oposición de intereses de los funcionarios involucrados.

G) CONCLUSIONES

El control interno implementado en el período de la auditoría presentaba debilidades.

· Las tareas del Area eran realizadas por menos funcionarios que los previstos en el Manual descriptivo de Cargos, lo que implicaba una concentración de tareas y responsabilidades incompatibles en sectores como la tesorería y la contabilidad.
· No existían manuales de procedimientos, códigos de ética ni políticas de capacitación y actualización en temáticas de administración financiera.
Montevideo, 5 de julio de 2017
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